
 

 

 

 

 

 

Este recinto cultural denominado Museo del Ferrocarril "Jesús García Corona" siendo un organismo 

público descentralizado como lo dice su Decreto Administrativo por el cual se crea este recinto 

cultural publicado el martes 18 diciembre del 2007 en el periódico oficial del estado libre y soberano, 

se notifica por este medio que este mes que se registra NO ENTREGO EN ESTE MES recursos 

públicos, económicos, en especia o donativos a ningún sindicato. según su decreto en su artículo 7 

fracción IX que dice que se faculta al director general para celebrar convenios con la diversidad 

autoridades federales, estatales y Municipales, así con particulares, organismos similares, 

nacionales, e internacionales, para el mejor logro de los objetivos a fines que este recinto cubra sus 

necesidades... previo acuerdo a la junta de gobierno, para lograr el cumplimiento necesario. por ello 

se justifica en este apartado de NOTA, de la celda motivos por los cuales No existe en este mes 

información que generar. 


